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tvladrid, 13 de julio de I991.-EI Director gem'ral.lavier Nadal Afino

ANEXO

CERTIFICADO DE ACEPT~CION

En virtud de 10 estahlccido en el Reglamentd de des..1.rrollo de la Ley
31/1987, de 18 de dícicmbrc, de OrdcnaC'Íón dL' las rdCt:úrnunicaciones,
t'il rdación con los l.;qllipos. aparatos. dispositivos y$iSleJl1al> a que 'ii:'

refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por R'.:al D~cf¡':~

o.

RESOLUCIOJ\' de 13 de julío de 1992. de la Direccío!J
General de Telecomunicaciones. sobre accptacíon radio
eléctrica del equipo antena parahJ/ica ERn' marra (( T¡:lc
n.'Y'!, modelo 9311, sollcílaJa por ((Telnés. Svcíedüd Anó
nín:w!.
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'RESOLUClON de ¡j' de' )¡;/io de 1992. de ía 'Di;~'ción
General di, Telecomunicacíones. sobre aceptación radio
,flilctrka·áel1XJuipp.unídad interior ERJ:.V marca (,{Jif:hqs-."
tar»•. modelo SR~50fJ (con control. remoto), solícitada por
<fliuémadonal dI! TelecOl.n. Sociteda(f Añónima». "

Como conse-cuencía del expediente incoado por esta Dirección
G,'neraL enaplicación del Real Decrcto 170.111982. dc 3 dc septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 160. de 29 de octubrc). modificado
por Real Decreto 780/1986, de 11 de abril «<Boletín Oficd del Estado»
número 96. del 12, y número 13 L de 2 de jU'tlio), y de la Ordc-n de 1 de
diciembre de 1986 («Bo!etín Oficial del Estado» numero 291, de 5 d~

diciembre}, a instancia de «Internacional de Telecom, Sociedad Anó
nima). con domicilio social en :Vladrid, avenida Betanzos, 72, código
posta! 2803.:;:. solicitando la aceptación radioeléctrica del equipo unidad
interior ERTV marca (~Echostan). modelo SR-SOO (con control remoto),
fabricado por «Dae Ryung Ind.• Inc.»), "

E<;tJ Dm:ccíón Gent'ral, en uso de las facultades que le conliere el
Real Decreto 12D9/1985,de 19 de junio «((Boletín Oficial del E~t¡ldo}.

número 176, de 24 de julio, y número 141. de 8 de octubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogl(1:1<;
en la Ordendc 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado"
número lD,de 12 de enero, y numero 38, de 13 de febrero de 1987). h~

p.:suelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equípo unidad interi~r
ERTV marca ~([ehostar». modelo SR~500 (con control remoto), fabn
cado por ~(Dae Ryung Ind. lne.}), con la inscripción E 97 92 0368, y
período de validez hasta el 31 de julio de 1997.

Madrid, 13 de julio de 1992.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

to 1066/1989. de 28 de ago,to (<<Boletín Oficial del EstadO}) número
212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (interfaz X.25).
Fabricado por: «Hewlett Packard».
En: Fruncia.
~larca; (~HP,).

Modelo: HP lODO; 12075-:\..
Por el cumplimíento de la normativa siguiente;

DispoSIción' transitoria del Real Decreto 1649;1991. de 8 de noviem
bre (<<Boi-etin Oficial del Estado» del 20}.

Con la inscripción lliJ 92 92 '0393 I
y plazo de validez hasta el 31 de di¿¡c~bre de 1992,.

y. para que surta los efectos previstos en' el artículo 29" de la
ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te!e,comunica
ciones (-«Boletín Oficial del Estado» numero 303, del'19); "cxpidcr el"
presente certificadd.

Como cOIlSt."'{:uencia del expediente incoado por esta Direlción
GeneraL en aplicación del Real Decreto 2704/1 982, de 3 de septiembre:
((Bo!..:tín Oficial del ES1,ldo» numero 260, de 29 de octubre), modíti('¡¡(lo
por Real Decr~to 780/1986, de 11 de abril {<d1olelin Otlci<tl del Estallo»
num~'ro 96. :dd 22, y número 131, de 1 de junio), v de 1:.1 Ordcn de 2 de
dicíembre de 1986 (<<Boletín Oficial dd Estado» numero 291, dc 5 de
dickmhn:}. a instancia de «Tclcvcs, Socie'dad Anónima», evn domidlio
<¡orlal ':n Santiag~ ,de (ompo~!L'h. RU3 Benéfica de Con-xo, 17. cóJigu
postal 157D6. sohcltando la ac~ptal'ión l'adiückctric3 del equipo antena
parabólka ERTV ITIsrca «TdeveSl>. modelo ')311, fabricado pur «Tek
vés, Sociedad Anónil11a~>,

Esta OirC(ÓÓll GeneraL en uso de las Hicultadcs que- k wnt1erl' e!
I}cal Decreto !209/1985, de 19 de junio V<RoJetin OfIcial dd Estado.>
nlimero J7(;J. de 24 de julio, y número :>1-1, de .3 de octubre), v
comprobado el cumplimiento de Ins c~re('ific~cíones tecnicns recogidas
en la Orden de JO de dJciembrc de 19H6 l(d~nletín Oficial deol Estado"
número 10, de 12 dt' enero, y número 3K de 13 de fc!Jrl..'ta de 1937). h;:¡
r{'suelto otorg.,1.r la aceptación radio·~kctrjca del equipo ;:lllt,'na parabó
lii:.l FRTV lnUrra «Televésl-}, modelo 9311. fahricado por «Tc!cvés,
So..:íedad Anonim;m. con la inscripción E 97 9'2 0367, \' período d~
\-"alidl..·z hasta d 31 de julio d~' 1997. •

l\-bdrid. 13 dejulio de 1992,-El Di:-ecwrgencmL Javier r"adal ArillO:

,,;4NEXO:. . .0'

CERTIFICADO DE ACEPTACION
,'.. ,.. "

21681 RESOLCCION de 13 de julio (Ji> 199;, de la Dirección
General de Tefecomunicacío1U.'s, por la' que se otorga el
certíjicado de aceptación al procesador de wmunicacíoncs
(lmerla:; X.25), marca «HP». modelo HPIOOOjJ::075-A.

Al amparo de lo establecido en la disposiciÓn. transitoria del Real
Decreto 164911991. de 8 dc noviembre «(Bolclin Oficial del Estado»
de 20 de noviembre de 1991), la Empres(l«Hev/lettPlickard ES{h'1itola,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Las Rozas, -carretera N-Vi.
kilómetro 16,500, código postal 28230, ha solicítado.:~n el plazo fijado,
la transformación del título habílitante. obtenido de conformidad con la
normativa anterior. en el correspondientecertifil;adode.·aceptación.

Visto el título habilitan te, la normativa técníca que se le aplJcó para
la extensión del mencionado título. así como las caracteris¡Íc-as tt."cnitas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobndoque:la normativa que
amparaba la cxcplxhción de dicho título habílitantt es. equivalente a las
especificaclOnes tecnicas que deberán cumplir,aprobadas por el CItado
Real Decreto,

Esta Dirección General re~udve otorgar el nmificado de aceptución
al procesador de comunicaciones (Interfaz X.25),martu{(HP)), modelo
HPlOOO/12075-A, ("00 la inscripción E 92 910}9), que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artü:ulo 18,2 de! Rcal Det're~

tu 1066/1989, de 28 de agosto. la valídez de dicho certificado queda
condicionada a 1.1 obtl..'nción del numero de ins¡,:rípción. en el Registro de
importad,m:s, fabricantes o comercializadürcs que ot6rgar.í la Adminís
tradon de Tckcomunkaciones.

del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habiIitantees equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decrcto,

Esta Dirección General resuelveolorgar el ccrtiflt3do de aceptación
al procesador de comunicaciones (Interfaz X.25) marca «HP:». modelo
~335·."\. con la inscripdón E 92 92 0391, que se insena como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimít~nto de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a~osto, la validez de dicho eertíficudo queda
condicionada a la obtenCión del número de insctipci6il en el Registro de'
Importadores. Fabricantes o Comercializadores Que otorgará la Admi
nistración de T~lecornunicaciones. . ' ..

Madrid. 13 de julio de 1991.-El Director genepl, Javier Nadal Ariño.

,'En virtus de lo establecido en et RegJarnento·.iÍC" desartollo de'la Ley'
31!1987, de 18 de diciembre, 'de Ordenación de·las Telecomunicaciones,
cn relación .con los· equipos, aparatos. díspositiv.o:s >i'sistemas a que se
retit're el artículo 29 de dicho texto- legal, ·aprobadopor Real Decreto
1066/1989, de 28.de agosto (<<Boletín Ol1cialdelE~tado» númerp 211,

.de 5 de s€pticrnt5fe), st: ernht por ltl Dirección GeneraLde:Telecomuriica
ciones el presente certificado de aceptación para. ,el

EquiPQ;' Pr.Qcesadpr de comunicaciones "(Interfaz X:25).
Fabncado POr. ~(Hewlcu Packard». en ·Francia .
Marca: «HP». ' . .

~lodelo: 2335-A. por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 164911991, de 8 de oovicm-
hre (<<Boletín Oficial del Estado» del 20)," " ,

Con la inscripción ~I 9291 0391 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de i 992.

Y para que surta los efectos previstos en 1..'1 articulo 19 dI,' la
ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín· Oficial del Estado» numero 3D}. del t 9}, expido el
presente certít1cado.


